RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005038, Ent. N° 4453/13.)



VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la enajenación del inmueble propiedad del Estado Padrón Nº 12038 (anterior Nº 727) de la localidad de Rocha; 
	RESULTANDO: 1) que luce Nota de fecha 5 de marzo de 2012, mediante al cual el Concejo Municipal de la Paloma dirigida al Jefe de Policía de Rocha, solicitando se considere la reubicación de la Seccional Policial de La Pedrera. Surge que debido al gran crecimiento urbanístico que ha tenido el balneario en los últimos años, consideran necesario el traslado de dicha Seccional a una nueva ubicación;  
2) que con fecha 21 de junio de 2012, la Gerente del Área Logística del Ministerio del Interior elevó nota al Departamento de Adquisiciones  a efectos de gestionar un pedido de precio a tres inmobiliarias del Departamento de Rocha a fin de tasar el local sede de la Sub Comisaría y centro de alojamiento para Oficiales y personal Subalterno La Pedrera ubicada en la calle Principal y a tres cuadras de la Rambla y del Ex Centro Penitenciario de la Cuidad de Rocha ubicado en calle José Pedro Ramírez y Piedras, a efectos de tramitar la enajenación; 
3) que se efectuó publicidad en la página de Compras Estatales a efectos de dar a conocer la solicitud de tasación del inmueble; 
                                            4) que lucen mails cursados a las inmobiliarias EL FARO, QUARA, COSTA AZUL y PUNTORIO conteniendo las condiciones para efectuar la tasación de los inmuebles y respuestas de las mismas.
                                5) que Cadenazzi (Rematador Público) presentó cotización para efectuar la tasación de los inmuebles. En el caso de tasar uno solo el costo sería de $ 8.418 y en el caso de tasar dos inmuebles el monto ascendería a $ 12.688. Asimismo NYD Ltda., con fecha 2 de julio de 2012, presentó cotización por la tasación de dos inmuebles ($ 24.000); 
6) que el encargado del Departamento de Adquisiciones, con fecha 2 de julio de 2012, informó a la Gerencia Área Logística que la adjudicación para realizar la tasación fue efectuada a favor del Rematador Carlos Cadenazzi, por un monto total de $ 12.688 (IVA incluido); 
[bookmark: _GoBack]7) que luce informe de Tasación efectuado por Cadenazzi (Rematador Público y Perito Tasador) en agosto de 2012. El valor de mercado para los padrones a tasar es el siguiente: Padrón 727 (Rocha): U$S 1:344.000; Padrón 163 (La Pedrera): U$S 155.000. Asimismo se adjunta informe de Tasación efectuada por NYD Ltda. respecto del inmueble sito en La Pedrera, el valor del mismo en dólares asciende a U$S 241.572; 
8) que se adjuntan notas de la Dirección Nacional de Catastro, de fecha 4 de marzo de 2013, de las que surge que el valor venal de los padrones es el siguiente: 
8.1) Padrón 727: $ 14:761.463,17 (equivalentes a UI 5:788.128,13, valor UI al 1/3/2013: $ 2,5503).
8.2) Padrón 163: $ 2:730.395,50 (equivalentes a UI 1:070.617,38, valor UI al 1/3/2013: $ 2,5503); 
9) que conforme nota de la Gerente del Área Logística, de fecha 7 de marzo de 2013, de la cual surgen los siguientes extremos:
9.1) De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 271 de la Ley Nº 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010, se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar la enajenación de los inmuebles que se encuentren abajo la administración del Inciso 04 “Ministerio del Interior”.
9.2) De la tasación realizada por la Dirección Nacional de Catastro surge que el valor venal del Padrón Nº 727 asciende a $ 14:761.463,13 y el valor venal del Padrón Nº 163 a $ 2:730.395,5. Señalan que de acuerdo con la normativa vigente el valor base a determinar para la venta de los inmuebles es de 85% del valor venal; 
10) que con fecha 27 de noviembre de 2012, la Intendencia de Rocha comunicó al Ministerio del Interior su interés en la adquisición de la totalidad del predio de la ex Cárcel de Rocha con la excepción del Edificio destinado a la Policlínica Policial (calle Ramírez esquina Piedras). Fundan su interés en el carácter Patrimonial del Edificio y la necesidad de preservarlo, lo que únicamente se puede garantizar si queda en manos de un Organismo Público. Expresan que una construcción tan antigua al estar sin uso y con muy bajo mantenimiento se está deteriorando rápidamente.  En virtud de lo expuesto pone a consideración la siguiente propuesta: a) Precio total $10:000.000; b) Forma de pago 50% al contado antes de 31 de diciembre de 2012 y 50% a documentarse en (UI) a un año de plazo;
11) que mediante  Oficio Nº 120/2013, de fecha 8 de julio de 2013,  la Intendencia de Rocha ratificó el interés manifestado en nota de fecha 27 de noviembre de 2012. Ofrecen por parte del Predio que ha sido empadronado con el Nº 12038, la cantidad de UI 3:921.000, pagaderos 50% contado y 50% a un plazo de un año. Mediante nota de fecha 15 de julio de 2013 la aceptación de la propuesta realizada por la Intendencia de Rocha, debiéndose proceder al dictado del Acto Administrativo correspondiente; 
12) que se adjunta tasación efectuada por la Dirección Nacional de Catastro, de fecha 16 de julio de 2013, de la cual surge que el valor venal del Padrón Nº 12038, de la localidad Catastral Rocha del 


Departamento de Rocha, se estima en el valor venal solicitado en $ 11:532.200, equivalentes a UI 4:404.304,92 (Valor UI al 1º/7/2013: $ 2,6184); . 
13) que se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de agosto de 2013, mediante la cual se dispone la enajenación del inmueble propiedad del Estado – Ministerio del Interior -, padrón Nº 12038 (anterior Nº 727) de la localidad de Rocha, por un monto de $ 11:532.200, equivalentes a UI 4:404.304,92, en  el marco de lo dispuesto por el Artículo 271 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010; 
CONSIDERANDO: 1) que la enajenación dispuesta se efectúa en el marco de lo establecido en el Artículo 81 del TOCAF, el que preceptúa que para gravar o enajenar los inmuebles del Estado y los del tesoro cultural de la Nación, se requiere la expresa disposición de una ley o autorización de la Junta Departamental, debiéndose indicar el destino de lo producido; 
 2) que en el caso, la enajenación se encuentra amparada en lo establecido en el Artículo 271 de la Ley Nº 18.719, de fecha 27 de diciembre de 2010, el que autoriza al Poder Ejecutivo a enajenar o disponer derechos sobre los bienes inmuebles del Estado, que se encuentren bajo la administración del Inciso 04 “Ministerio del Interior”. Surge de dicho artículo que el producido de las enajenaciones será utilizado para proyectos de inversión de las distintas unidades ejecutoras del Inciso, dándose cuenta de lo actuado a la Asamblea General; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
                            EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) No formular observaciones a la enajenación dispuesta por el Poder Ejecutivo, respecto  del Padrón Nº 12038 de la localidad de Rocha, propiedad del Estado -  Ministerio del Interior, por un monto de $ 11:532.200, equivalentes a UI 4:404.304,92, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 271 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, a favor de la Intendencia de Rocha.
2)  Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior el control de la versión de lo recaudado. 
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4)  Devuélvase.
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